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Señor  
Gabriel Castro González 
Superintendente de Mercado de Valores de la República Dominicana 
Santo Domingo, Rep. Dom. 

 
Asunto: Ref: Extensión del plazo de remisión de información periódica de los 

participantes del mercado de valores. 
 
Atención:  Olga Nivar 

Directora de Oferta Pública  
 
 
Distinguidos Sres., 
 
 
Luego de un afectuoso saludo y en virtud de la flexibilidad otorgada por la Superintendencia de 
Mercado de Valores de la República Dominicana para la remisión de información periódica 
correspondiente al 2do. trimestre del año 2020 mediante la circular C-SIMV-2020-14 del 20 de 
julio de 2020, tenemos a bien notificarles que esta Asociación La Vega Real de Ahorros y 
Préstamos se acoge a la prórroga de 15 días hábiles otorgada para la remisión del “Informe 
respecto a las condiciones de la emisión y al cumplimiento de las obligaciones por parte del 
emisor” preparado por nuestros Representantes Tenedores de Valores BDO, SRL. 
 
 
En tal sentido agradecemos de sobre manera por sus atenciones al respecto. 
 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 

 
Lic. Leonel Berroa P. 
Gerente Senior de Prevención LA/FT,  
Cumplimiento Regulatorio y Gobierno Corporativo 


